
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL  CIRCUITO 
Bogotá D.C.,  NOVIEMBRE de dos mil veintidós.  

 

Reorganización  Rad. Nro. 11001310302720200046600  
 
 
Procede resolver sobre los oficios y demás memoriales allegados al 

tramite concursal, cons. 45-46 a , procediendo igualmente el impulso procesal 
consiguiente, por lo que se DISPONE: 

 

1. Adósese por parte de la deudora en reorganización, constancia 
fotográfica del lugar donde se realizó la fijación del aviso en 
cumplimiento de lo ordenado en autos.  

 
2. Se pone en conocimiento los estados financieros allegados y obrantes 

en el consec. 46. 
 

3. Igualmente obre en el expediente el proyecto de calificación y 
graduación de créditos adosada por la parte en reorganización consec. 
46, sobre su traslado se proveerá una vez se aporte la documental 
echada de menos.  

 
 

NOTIFÍQUESE,   
La  Juez,  

 
 
 
                           MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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